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:,^mM:,§&Sre Muinías 
Tarea-pesada y. algo'difícil, es in

dudablemente la nuestra, toda vez 

l ú e np% .preponernos,' saltando parJ 

encipii,^ 4 e 9<>nyenciona.lisn3os rnal-

sanos,y f^e..cppsidferacionesí; qúe.en 

oíanj^raiglgi^na deben tenerse, ¡de

cir la verdad :é insistir en ella cuan

tas v e c e s sea- preciso, hasta conse

guir dptjeijraí piejrtas,.prácticas-, ni 

legales^ ni--jy£ít?5ii quecarta idfc .natu-

i"alez^,|otjiarf)in ^¡.nuestras orci 

nas munieipailes, al amparo; d e autoi-

ridades qye.rtpdo lo ,consintieron 

siempre, porque; capaces dc; todo 

fueron, por -cuya razón perdieron, 

poco á poco la autoridad moral s o 

bre sus inistijos^subordinados, que 

empegaron por ser agentes de f a s 

corruptelas ^ u e Cometían sus'jefesi 

y acabaron por i cometerlas por 

cuenta propia, si bien con cierta 

cautela al principio, con cínico des

caro .después, pues sabido es 

la costumbre es una segunda natu-

^^'ezaotíis 8 0 t l — . B o n i 3 ¿ B q é eVf 
^ .#y i^^i^- se . l i an; ,adq ,u ir id í> . 

y tan arraigados están, que hay-cyu?- ¡ 

picados que no se recatan, no y a 

^e sus jefes', sino def' públicb 'é"n 

general para'bottiefer actos que en 

otras bcasiohéá, la más petjuéfiá (íé'¡^ 

Juncia hecha de los mismos, ha-' 

bría bastado para que el Sr. Alcál-' 

<le-se hubiera Vístb obligado '"'á'-̂ iái-

poneri6l-más se-i^éro correctivo. Fe- ' 

i"» altíkni'ábiós unbs tiempos tan 

felieesi c a r r a s y ¿ktreíták; dejáii 

Pasar las autóHdadéS, 'y '1o ' que 'es 

niás trüstiif^iqúe ápadrinání'y pí-óté-' 

Jen si hay ttebésidad de ello, á' los 

wntraveritbrB&dé la ley','' á' ésos 

, que no tleíiíéH''i^pa:tó---lDs t f i tós^n 

fen obligar-á'qúél6^>iníeíibfes'fía^'; i | d í ^ ^ á í ^ § d é e í^r:; ; 

dres sexagéMncJ-s" ó imp'édidDs''dT^t^'i^io ' ' s e - c c i o n > Éste tií 

lit- -ir' Uriíi.l 

las ppbres viudas que, no tienen 

.qUe-comer, empeñen sus pobres y 

miserables enseres, para satisfacer 

lo que .en manera alguna deben pa-

,gar,ojla, C O M P A R E C E N C I A la 

g ^ E R T l F I G A C I O N de estadística 

Ifi I N S T R U C C I Ó N de los • e s p e 

dientes d e quintas. 

, Hay más; sabemos que algunos 

^^n|pleados, citan á sus c a s á s ' á dos 

; mQzos, padres , ó m a d r e s d e ' éstos, 

para entenderse con más comodi-

. ,djad;,?;?)?Mi.<3s, .que se les amenaza 

.,cph toda clase de molestias y per-

,juifcios,para,de este modo, hacerles 

jienira.r ppre l p u e s ' entienden 

esas.pobr.es gentes, que el que sus 

hij^s se Hbren del servicio, depende 

de los empleados. N o saben los pa-

.^rés, madres y^hermanos de los 

iriqzos,que los perjuicios que pudie

ran sobrevenir á estos por causa de 

los/empleados,costaría á éstos muy 

^ á í c y-t. no se atreven á tanto. 

Sabernos de muchos espedientes 

ajúsiados; de que se toma el dinero 

haáta por adelantado; y sabemos y 

podemos probar otras muchas co^ 

saslqité'é^tárfios dispueptps'á decirj 

* no ;yá'̂ éñ '̂él périÓdicb^ sino oficial-; 

'•Wfehrd^W fá'Comisión '¡SÍXÍA de j a 

'•^'f)i'ojvfñb1ai<^í'Gbbernador y .al Mi-

''riistro de la Guerra. • ' ' ' 

Es necesario que esos abusos ce-

sen^pérb de una vez, c^ue.es^ !n!3u-„ 

'riiki!ió ¿aerificar á ésos infelices que 

^'Mér^éí'ürí' ¿érféctísimó ¡derecho .̂ á̂ 

''^üe|s%lfe''Haga dé valde, aquello 

p o r d b büál se les exige ¿1 dinerp, 

"•"^•¿¿sd'e cuándo én asuntos de 

^uiiitas'sé obliga o trata de obligar 

'; ui ébüt^átóciénte Í ¿iúe escriba ó 

' '^ré^nté*'%¿bhá^^ l á comparecencia? 

iene el 

deber de decir á cada mozo, segúrtj 

lojque alegue, lo.s documentos que-

nécesita llevar del Juzgado, Parroj.-. 

quia ó de donde fuese necesario ŷ , 

entregados esos documentos, la ins-, 

trucción del espediente con todos 

los requisitos, tiene ,el deber de ha

cerlo el Sr. Secretario de la secció%[ 

Podrá exigir..al.mpzQ, madre, pê --

dre ó hermano,que lleve los dos tesfrí 

tigos que la ley determina, pero na'n; 

da más; pero poner trabas y dificrjlt^i 

tades ^ e todos géneros sin otro fin 

que el de asustar al infeliz que todo 

lo ignora,y por lo tanto todo^lOitej-

me, es intolerable y fuerza será que 

eso se corrija, pues de lo contrario, 

la«campaña emprendida traerá,!?Él/a 

pues con pruebas de cuanto denun-^s 

ciamos, si hay quien se empeñe en 

que el escándalo se dé, se dará sin 

dificultad alguna, y una ,yez empe

zado el melón, por. esta vez n o se 

.queda,cqmo otras veces..,se quedó, 

sin terminar; vamos hasta el fi.ri, 

pese á quien pese y caiga el que 

caiga. 

Ya lo saben los mozos, los pa-

"dres, las viudas; no debéis pagar 

esos 'documentos; id á por ellos 

acoriipañados dé testigos, exigir re

cibo si os piden dinero, si no os 

dan recibo;no deis dinero aIguno,y 

si se niegan á adfnitiros los docu

mentos, ú o s dicen que no sirven 

porque están fechados en primero 

dei actúa/, hacen testigos de esas 

maniféstaciones,y ya veremos quieii 

sufre los perjuicios; seguramente 

,1^0 seréis vosotros. 

Y no nos despedimos, porque 

aún hay materia para rato. 

El cornerciante que no se anun»-

,cia,'vende jnuchp menos, que el que 

con, sus anuncios propaga sus artí

culos y populariza su nombre 

^Ün sólo parroquiano que se adquié-

' r.^tCOp.^el)anuncio indemniza con 

^^(^edes'.lqs gastos ocasionados al 

anunciante, 

' ANUNCIAOS 
Y 

pues la propaganda es siempre efi

caz. 

á 
que es el diario de mayor circula

ción de Lorca, ofrece ventajas in-

'mensas á los comerciantes é indus

triales que nos favorezcan con sus 

anuncios. 

VED EN LA 4* PLANA 

de anuncios y os convenceréis.' 

! ñ m 
En Rusia el czarismo es un régi

men autocráiico que no faltan'pro

verbios. 

En el pu blo ruso se apretiá bas

tante libremente la autoridad "reli

giosa y política del czar. 

—La corona del czar,dice un pro

verbio, no le preserva de los dolbré? 

de cabeza,. 

—Si un mujik quiere^ el czar, no 

vivirá á pesar de su poder. 

—Cuando el-czaT muere, nadie le 

envidia la muerte nlñadiesu muer

te llora. 

•—El czar no habita la choza del 

pobre; por eso no cree en ia 

miseria. 

—La mano del czar tiene cinco 

dedos, como la del pastor. 

—Uuua lágrin:¿a en los ojos del 

czar cues';a at país muchos ¡pWñfa'e-' 

los. 

•:—Si él czar os da un hueso, pre

parad párá él una gallina. { 

Los preverbios tienen miga, j 

* * 

Uri telegrama de América nos 

comun1i¿á él descubrimiento de uo 

s?xto satélite de Júpiter por Mr..Pe.-

rrine, director del observatorio de 

Linck en California. 

Galileo descubrió J?i>, el primer 

satélite del majestuoso planeta él 

día 7.de Enero de i6 io . 

Al día siguiente el segütidúf sífté-

lite. Europa, se mostrtbá S Mf: Má-

rius. Al poco tiempo Ganimecla 


